RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002126, Ent. N° 7623/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el  Ministerio de Ganadería ,  Agricultura y Pesca- Dirección General de Servicios Ganaderos- relacionados con la reclamación de la indemnización, que le corresponde por el sacrificio sanitario mediante faena de  230, bovinos positivos,  a tuberculosis, marcados a fuego en la quijada derecha, por personal de los Servicios Ganaderos de Florida pertenecientes al Establecimiento El RETIRO A.A.R.L  inscripta en DICOSE con el Nº 070318911;
RESULTANDO: 1)  que se adjunta  Acta de tasación, de fecha 6.7.2012,   efectuada por la Comisión Especial de tasación , por la cual se desglosan  los valores de 230 bovinos por un monto de U$S  483.750.- En la misma consta la aceptación de conformidad de la firma El Retiro, con la tasación realizada:

2) que se agregan además las Constancias de propiedad y tránsito de animales registrados en el SIRA y  Guías de propiedad y tránsito;

3) que al monto de  U$S  483.750.-, se debe descontar la factura del Frigorífico Inaler S.A.  por la faena  que asciende a U$S 14.371,82, cuya factura consta en el expediente.- Según informe de Área Financiero Contable se establece los montos a indemnizar U$S  469.378,18;
4) que consta  Resolución de la Dirección General de los Servicios Ganaderos de fecha 11.12.2012  autorizando al Área Financiero Contable a liquidar la suma de U$S 469.378,18 a la firma “EL RETIRO A.A.R.L”;

5) que este Tribunal en sesión de fecha 13.6.12 intervino la transferencia de U$S 2.500.000 al MGAP Servicios Veterinarios,  con destino a indemnizar a los productores por el sacrifico de los animales en el marco del control y erradicación de zoonosis, previo dictado de la Resolución por Ordenador competente. Se deja expresa constancia en dicha resolución que las erogaciones que se ejecuten con cargo a dichos fondos deberán ser sometidas a consideración del Tribunal Central o del Contador Auditor según el monto a los efectos de su intervención preventiva:

6) que Consta Etapas del Gasto afectándose 9;246.649, con cargo al Programa 320, Objeto del Gasto 522;    

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 14 de la Ley Nº 16.082 creó el Fondo Permanente de Indemnización para la campaña de control y erradicación de la fiebre aftosa y enfermedades exóticas que se destinará a atender las indemnizaciones, que serán tasados por las Comisiones Departamentales;

 2) que dicha norma fue reglamentada por Decreto  Nº 244/990 de 30.05.990, estableciendo las medidas sanitarias, la formación de Comisiones Vecinales, las certificaciones obligatorias y respecto a Fondo Permanente de Indemnización; 

  3) que el Artículo 378 de la Ley Nº 18.719 facultó al MGAP a destinar recursos del Fondo Permanente de Indemnización creado por el Artículo 14 de la Ley Nº 16.082, para indemnizar la pérdida de animales por sacrificio sanitario y destrucción total, dispuesta por la autoridad sanitaria para el control, erradicación de zoonosis y otras enfermedades de animales de importancia económica para el país, Además establece que la reglamentación dispondrá el procedimiento de liquidación, la forma y las condiciones de pago de las indemnizaciones;

4) que la referida reglamentación fue dispuesta por Decreto de fecha 10 de noviembre de 2011, estableciendo las condiciones para las indemnizaciones;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 

2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, la intervención del gasto de U$S 469.378,18  emergente de la indemnización al productor EL RETIRO A.A.R.L. por el sacrificio de 230 animales positivo a tuberculosis previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado.

3) Comuníquese al Contador Auditor; y

4) Devuélvase.”
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